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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 12 de enero de 1957, de  
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......... ...................
Libras .. .. .. . . . . ....o......... ....... .
Dólares ............. . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . .

Francos suizos ..................... .
Francos belgas ....................
Florines ........ .............o . ; , , . , , , , , , .

Escudos .................o.o....oe.o.oo*»
Coronas suecas ............ . . . . . • • o .

Coronas danesas ..... .. ..—...o.
Coronas noruegas ......... .
Deutsehmarks ...................... .

3,128 1 
30 660 
10.950 

252 970 
219(F i 

288 157 
38.086 
2,116 
1.585 
1.533 
2,607

(1> Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus 

c r i p t o r e s  de provincias la 
obligación que tieneu de abo* 
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 degenero de 1957 ha co 
m e n z a d o  a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres y 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre. por cada ejemplar.

Extranjero, 500. pesetas al 
año*

LA ADMINISTRACION
'

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero 
Embajada de España en Montevideo

El señoi Embajador de España en ! 
Montevideo comunica a este Ministerio j 
ei fallecimiento de Ramón Rodríguez, ¡ 
ocurrido el día 2b de octubre de 1956. [
Vcmsíilado General de España en Bue

nos Aires '
El señor Cónsul general de España en 

Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles si
guientes:

Segundino González, de sesenta y tres 
años, soitero, ocurrido el día 3 de agos
to de 1956.

Livio Ruiz Aguirre, ocurrido el día 27 
de junio de 1956.

Blas Mirante, de setenta y nueve años 
viudo ocunido el día 28 de julio de 1956

Pedro (Sarcia González, de -setenta 
años, viudo, ocurrido el día 24 ae agosto 
de 1956.

MINISTERIO DE MARINA 

Parque Automovilista número 1

V e n t a  de  m a t e r i a l , a u t o m ó v il

Debiendo procederse a ia venta en pú
blica subasta de dos motocicletas, das 
coches turismos, una furgoneta y un ca- • 
mión de diferentes marcas y potencias, . 
se hace público que el acto de ia licita- !| 
eión tendrá lugar el día ae enero de j 
1957, a las once treinta horas, ante la - 
Junta nombrada al efecto, en el local ! 
correspondiente, sito en la calle de Me
norca, núm. 31.

Los pliegos de condiciones que regirán 
dicho acto se encuentran de manifiesto 
en el Parque Automovilista número 1 del 
Ministerio de Marina, calle de Menor
ca, número 31; portería dei Ministerio 
de Marina, Montalbán, número 2. y Ne
gociado de Transportes, Juan de Mena, 
número 3. quinto piso.

Los vehículos de referencia podrán 
ser vistos todos los días laborables de 1 
diez, a trece horas de la mañana, en el | 
Citado Parque AutomoviHsta. Menorca. 51. !

Madrid, 8 de enero de 1957.— El Secre- j 
tario. Manuel Suarez. Bárcéna. j

138—0.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
 Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público oaia la eje 
cución por contrata de Las obras de 
«Adaptación del antiguo hospital para 
vivienda dt Capataz y almacenes en el 
cortijo de ia Santa Espina (C^stromon- 

1 te Valladolid)»
El presupuesto de ejecución por con- 

, trata de las obras indicadas asciende a 
trescientas treinta y seis mil óento vein 
Ünueve pesetas con setenta y ;*ueve eén 
timos (336.129.79 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones de)
1 concurso, en el que 'figura modelo de 

proposición podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
d« Colonización, en Madrid (avenida dei 
Generalísimo, 2), y en las de La Delega 
ción de dicho Organismo en vallac.olid 
(Queipo de Llano, 18), durante íqb días 
hábiles y horas de oficina

Las proposiciones, acompañadas dei 
resguardo acreditativo de habe* consti
tuido uña fianza provisional dt Seis mi! 
setecientas veintitrés pesetas <8 723 pese 
tas), deberán presentarse en - malquiera 

 df las oficinas indicadas antes de las 
j doce horas del día 28 de enero del pre- 

sen te año. y ’a apertura de los pliegos 
! tendrá lugar en las oficinas <. entraies a

|la> once horas del día 2 de febrero de 
1957.

Madrid. 1 de enero de 1957.-E l  Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos,

. Mariano Dtaminguez.

1
122—a

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
la «Red de caminos (primera fase) de 
la primera parte del plan de mejora* 
territoriales y obras de la zona de Soto 
de Cerrato (Pálencia)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende 
a un millón novecientas cuarenta v seis 
mil setecientas cuarenta v seia pesetas 
con treinta y cuatro céntimos (1946.746,34 
pesetas)

El proyecto y pliego de condiciones dei 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2). en la Delegación de di
cho Instituto en Valladolid (Queipo de 
Llano. 18) y en las oficinas de la De
legación del Servicio de Concentración 
Parcelaría de la zona de Valladolid (Du 
que de la Victoria, ,15), durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haoe^ consti
tuido una fianza provisional de treinta 
y cuatro mil doscientas una pesetas con ‘ 
cincuenta céntimos (34.201.50 pesetas;, 
deberán presentarse en cualquiera de las 

■ dos oficinas indicadas en primer uigat 
antes de las doce horas del día 26 de 
enero de 1957, y la apertura de los 
pliegos tendrá Jugar en las oficinas cen
t-ales a las once horas del día 2 de fe
brero del presente año.

Madrid, 7 de enero de 1957. -El Inge
niero Subdirector de Obras v Proyectos, 
Mariano Domínguez.

123—O.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata del «Suministro y 
colocación de los grupos moto-bomba y 
material eléctrico correspondientes al pro
yecto de aprovechamiento de aguas para 
riego de la finca < «Cilleruelo», en el tér
mino municipal de Encinas de Abajo 
(Salamanca)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las cbxús indicadas asciende a

un millón ciento noventa y siete mil 
quinientas pesetas (1.197500).

El proyecto y pliego de corufitiones de¿ 
concurso, en el que figura «uodelo de 
proposición, podrán examinarle en las 
oficinas centrales del Instituto Nacio
nal de Colonización, en Madrl 1 (aveni
da del Generalísimo, 2). y en Delega
ción de dicho Organismo en Raiamanea 
(José Antonio, 38) durante los días há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dei 
Resguardo acreditativo de habe*' consti
tuido una fianza provisional de veintidós 
mil novecientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos (22.96'-50 pese
tas), deberán presentarse en cualquiera 
de las oficinas indicadas antes de las 
trece horas del día 26 de enero de 1957, 
y la apertura de los pliegos ten Irá lugar 
en las oficinas centrales a las once ho
ras del día 2 de febrero del mismo año

Madrid, .7 de enero de 1957.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

124—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E, T, Y DE LAS J. O. N. S,

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura
C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Smdicatu* 
de Falange Española Tradicionalista y 
do las J O. N S. anuncia ei concurso- 
subasta de las obras de con.M.ruccion <h 
setenta y siete viviendas de «tipo social» 
y urbanización en Marehena (Sevilla), 
acogidas a los ’ beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta Limitada 
de 15 de julio de 1954; el Reglamente
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fiara su aplicación y 10» Decretos-ieyes 
de 14 de mayo de 1964 y 3 de abril de 
196b, y de las que es'promotora la Obra 
Sindical del Hogar,.

Lo? datos principales y plazos del con
curso-subasta y 1a forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente se 
indican:

L—Datos  del concurso-subasta

SI proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado* por ios Arquitectos don Rafael 
Arévalo Oamacho y don Ignacio Costa 
Valla

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones doscien
tas ochenta y cuatro mil setecientas cin
cuenta y seis (4/48 756) pesetas con die
cisiete (17) céntimos.

La tfianza provisional que para partici
par én el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en ¿a Caja de cual
quier Administración Provincial Sindica- 
cal, y a disposición del Delegado provin
cial de Sindicatos de Sevilla, es de se
senta y nueve mil doscientas setenta y 
una (69 271) pesetas con treinta y cuatro 
(*34) céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
«on lo establecido en el articulo prime
ro del Decreto-ley de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
PADO del día 22 del mismo mes).

IX—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Sevilla ^durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente ai de la publicación 
del presente anímelo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce - 
horas del día en que se cierre dicho plazo

El proyecto completo de las edificado- 
as, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desai rolla todo lo relativo a ¡a? 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pl egó de condiciones eco» 
nómlcas y jurídicas generales y partieu 
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindica! del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Se
villa, sita en Trajano número 1: en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra 
(paseo del Prado, números 18 y 20, Ma
drid) y en el Instituto Nadonal de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21 Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará 
en. la Delegación Sindical Provincial de 
SéVilla, a las dc*ce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue. en él plazo de diez días un contrato 
provisional, debiendo er) este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez días 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada1 en la Caia General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación dé 
Haéfenda. a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga 
miento del contrato provisional o dentro 
de los diez días siguientes al de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en el caso de que 

Obra Sindical de1 Hogar no hubiere 
hecho uso de la facultad que le concede 
e' numero primero de la condición quinta 
del pliego de condiciones económico-jurí
dicas En el mismo p'azo deberá el adju
dicatario formalizar mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato defi
nitivo de ejecución de obras las cuales 
deberá Iniciar, caso de no existir contra*

tu provisional dentro de 10* cfiez días si
guientes al de haberse firmado. La* obras 
deberán quedar terminadas en un oiazo 
dv cnez meses, a partir del día de au co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los limitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de ¿os 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad. y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
a¡ proyecto y al plazo previsto para su 
realización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en ei concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documenetación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos

1.° Carnet nacional de identidad del 
licitador o, en su caso. de¿ apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad llenadora.

4.® Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.® Resguardo de la Caja de la Admi 
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.® Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de no 
hallarse obligado a su pago.

7° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.- Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pa¿o de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1965.

10. Declaración, y en su caso com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que harfcde ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción naciona1 (Ley de 17 de febrero 
de 1907)

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar "on 
el Estado.

En el supuesto de quev por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos riginales relacionados m&s 
arriba, los licitatíores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales Cualquiera otra cau
sa. Justificada a Juicio de la Mesa, permi 
tirá que el aludido testimonio surta los 
mismos efectos en lo que al ooncurso- 
subasta se. refiere que los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estimen convenientes

La Mesa estará presidida pwi el De
legado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales, el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda., 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S .: el Secretario Técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
Secretario; el Arquitecto Asesor de ía 
indicada Obra: Administrador e Inter
ventor Delegados de la C. N. 8., y el De
legado Provincial del I. N. V o persona 
a quien éste confiera su representación

Del acto del concurso-subasta dará le 
y levantará el acta el Notario que our 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas

económica? de ios concursante? no ad
mitidos se destruirán ante ei Notario, 
procedieneróse seguiuamente a la apertu
ra ante dicho Notario, de ,.o? sobre? ad
mitidos a la subasta adjudicándose pro- 
v:?ionaimente el remate a la proposición 
éconómica más baja. En caso de igualdad 
en a cuantía ere las proposiciones se de
cidirá por sorteo.

Terminado ei remate, si no hay recla
mación, devolverán a los licitadores ¿es 
resguardos de ios depósitos y demas do
cumentos presentados, reteniéndose „ lo a 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa

Si en el plazo señalado para la consti
tución de ia fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
¿I remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
iicitador. se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

El contrato de construcción o eje
cución de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y aei 
timbre del Estado.

Madrid, 3 de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

98-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
doscientas cincuenta viviendas y urbani
zación en La Línea de la Concepción (Cá
diz), acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y el Decre
to-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es promotora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos dei con
curso-subasta, y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Juan 
Luis Romero Aranda.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trece millonee ochocientas 
siete mil cuatrocientas clncuénta pese
tas (13.807.450) con sesenta y nueve (69) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal y a disposición del Dplegado provin
cial de Sindicatos de Cádiz es de ciento 
cuarenta y nueve mil treinta y siete 
(149.037) • pesetas con tres (3) céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
-con lo establecido en. el articulo prime
ro del Decreto - ley de 20 dé diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 22 del mismo mes).

U.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cádiz, du
rante veinte (20) días naturales, corna
dos a partir del siguiente al de la puoli- 
cación del presente anuncio en ei B( LE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas de» día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones féenicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y él pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manif estó en la Secretaria Téc
nica de ia Obra Sindical del Hogar de la
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Delegación Sindical Provincial de Cádiz, sita en la avenida de Ramón Carranza, 20; en la Jefatura Nacional de la citada Obra <paseo del Prado, 18 y 20, Madrid) j  en el Instituto Nacional de la Vivienda (Marqués de x Cubas, 21, Madrid), en ‘os días y horas hábiles de oficina.La apertura de ios sobres se verificara en la Delegación Sindical Provincial de Cádiz, a- las doce horas del primer día hábil siguiente al de quedar cerrado ai plazo de admisión de pliegos.Hecha poi ia Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir al rematante para que otorgue. en el plazo de diez dias. un contrato provisional, debiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes al otorgamiento del contrato.

La ftanza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos de Madrid o en la respectiva Delegación de Hacienda, a disposivión de la Delegación Nacional de Sindicatos, antes del otorga mient del contrato provisional o dentro ere los diez días siguientes al de la adjudicación definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que la Obra Sindical del Hogar no hubiere hecho uso de la facultad que le concede e¿ número primero de la condición quinta del pliego de condiciones económico-jurídicas En el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cuales déberá iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de su comienzo.
m . —Forma de celebrarle el concurso- 

subasta

Los limitadores presentarán dos sobres cerrados, lacrados y sellados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica, en la que se especificará con toda claridad y en letra, el importe por el que el lidiador se compromete a ejecutar las obras con rigurosa y estricta sujeción ál provecto y al plazo previsto oara su realización Él otro habrá de contener la deerinventación exigida para temar parte en el concurso-subasta asi ^omn las referencias técnicas y financieras del concurrente. La documentación exigida se compondrá de los sieuientes documentos * 1.° Carnet nacional de identidad dellicitador o. en su caso, del apoderado, cuando se trate de Empresa o Sociedad.2.° Carnet de Empresa con responsa, büidad del icitador.3.° Escritura de constitución de ia So- , ciedad licitadora4.° Poder suficiente para concurrir al i concurso-subasta.5.° Resguardo de la Caja de la Administración Sindical Provincial en la que se haya efectuado el depósito de la fianza pr^ sisional.6.° Ultimó recibo de la contribución i industrial o documento Justificativo de nohallarse obligado a su pago.7.° Recibo justificativo de estar al corriente en el pago de ia cuota sindical.8.° Justificantes de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros v subsidios sociales.9.° Declaración acreditativa de la no existencia de ninguna de las incompatibilidades que establecen el Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos- leyes de 13' de mayo de 1955.10 Declaración, y en su caso com probantes, de que los materiales, artícu los v efectos que han de ser utilizados en la ejecución de las obras son de producción nacional (Ley de 14 de febrero dr- 1907)U. Declaración de que el licitador no

ha sido inhabilitado administrativamente ;»ara tomai a su cargo servicios u obras públicas iT está incurso en ninguna otra prohibición expresa para contratar con ei Estado.En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o mas concursos- subastas no puedan presentarse los documentos originales relacionados más arriba, los Lcitadores podrán presentar, sustituyéndolos, testimonio notarial ue aqueilus originales. Cualquiera otra causa, justificada a Juicio de la Mesa, permi tira que el ° ludido testimonio surta ios mismos efectos en lo que al concurso- subasta se refiere que ios documentos originales no presentados.Con las referencias técnicas y financieras se incluirán cuantos documentos informativos sobre los dos mencionados aspectos se estimen convenientes.La Mesa estará presidida por el De- * legado Sindical Provincial, y formarán parte de la misma, como Vocales, el Pre sitíente dt la Ponencia «Construcción», del Patronato Sindical de la Vivienda; el Jefe de los Servicios Jurídicos de .a C i . S .; el Secretario Técnico de la Obra Sindical del Hogar, quien actuará como Secretario; el Arquitecto Asesor de la indicada Obra, Administrador e Interventor Delegados de la C. N. S., y el Delegado Provincial del I. N. V o persona a quien éste confiera su representación.Del acto del concursor.subasta dará fe y levantará el acta el Notario que por tumo corresponda.Los sobres conteniendo ias propuestas económicas de los concursantes no admitidos se destruirán ante el Notario, precediéndose seguidamente a la apertura, ante dicho Notario, de os sobres admitidos a la subasta, -adjudicándose pro- viFionalmente el remate a la proposición económica más baja. Un caso de igualdad en la cuantía de las proposiciones se ie- | cid irá por sorteo.Terminado el remate, si no hay reclamación. se devolverán a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada más ventajosa.Si e: el plazo señalado para la constitución det la fianza definitiva no fuere constituida en forma reglamentaria y en cantidad suficiente, el adjudicatario perderá la fianza provisional y se anulará el remate.El bastanteo de poderes, a cargo del licitador. se declarará por el Letrado en ejercicio en Cádiz. .El contrato de construcción o * ejecución de la obra está exento totalmente del impuesto de derechos reales y de timbre del Estado.Madrid, 4 de enero de 1957.—El Jefe nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo. 99-0.
La Delegación Nacional de Sindicatosde F. E. T. y de las J. O. N. 3 anunciael concurso-subasta de las obras de construcción de ochenta y siete viviendas de «tipo social» y urbanización en Morónde ia Frontera (Sevilla), acogidas a los beneficios que establecen la Ley de Viviendas de renta limitada, de 15 de julio de 1954; el Reglamento para su aplicación y los Decretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 de abril de 1956, y de las que es promotora la Obra Sindical del Hogar.Los datos principales y plazos del concurso-subasta y la forma de celebrarseel mismo son ios que seguidamente se indican:

I.—-Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por los Arquitectos don Rafael Arévalo Camacho y don Ignacio Costa Valla.

El presupuesto de contrata priende a la cantidad de cuatro millones setecientas un mil cuarenta (4.701040) pesetas con c lenta y siete (87) ''éntimos.La fianza provisional que oura participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la CaJ* de cualquier Administración Provincia) Sindical, y a disposición del relegado provincial de Sindicatos de* Sevilla, es de setenta y cinco mil quinientas quince (75 515) pesetas con sesenta (60) céntimos.Pueden presentarse ofertas de acuerdo con lo establecido en ei articulo primero del Decteto-ley de 20 de didrmbre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 22 del mismo mes).
II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en ia Delegación I Sindical Provincial de Sevilla, durante veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la oubhca- ción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día en que se cierre dicho plazo.Ei proyecto completo de las edificaciones; el pliego de condiciones técnicas, en el que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el pliego de cun  ̂diciones económicas y Jurídicas generales y particulares, que han de regir en La misma, estarán de manifiesto en la Secretaría Técnica de ia Obra Sindical del Hogar de ia Delegación Sindical Provincial de Sevilla, sita til Trajano, núm. l; en la Jefatura Nacional de la citada Obra (paseo del Prado, números 18 y 20¿ Madrid) y en el Instituto Nacional de 1a Vivienda (Marqués de Cubas, número 21, Madrid), en los dias y horas hábiles de oficina.Lüí* cobres conteniendo las proposiciones y documentos, una vez presentados, nt podrán retirarse.
La apertura dt los sobres se verificará en la Delagación Sindical Prov ncla. de Sevilla, a las doce horas del primer día habií siguiente aJ de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos.Hecha por ia Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Hogar podrá requerir ai rematante para que otorgue, en el plazo de diez días, un con- , trato provisional, ebiendo en este caso el adjudicatario depositar la fianza definitiva e iniciar las obras dentro de los diez días siguientes ai otorgamiento del contratoLa nanza definitiva deberá ser depositada en la Caja General de Depósitos, de .Madrid, o en la respectiva Delegación de Hacienda, a disposición de la Delegación Nacional de Sindicatos, antes del otorgamiento del contrato provisional o dentro de los diez dias siguientes al de la adjudicación definitiva en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de que ia Obra Sindical del Hogar* no hubiere hecho usu de la facultad que le concede el número primero de Ja condición 5 a del pliego de condiciones econó- micas-júridioas Un el mismo plazo deberá el adjudicatario formalizar, mediante escritura pública, el correspondiente contrato definitivo de ejecución de obras, las cúales deberá iniciar, caso de no existir contrato provisional, dentro de los diez días siguientes al de haberse firmado. Las obras deberán quedar terminadas en un plazo de diez meses, a partir del día de fu comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores resentarán dos sobres cerrrados, lacrados y sellados, uno de los cuales contendrá la propuesta económica,
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en ia que se especificara con toda ciari- 
dad, y en letra, el Importe por el que 
el licitado? se compromete a ejecuta? las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
realización El otro habrá de contener la 
documentación exigida pqra tomar parte 
en el concurso-subasta así como las refe
rencias técnicas y financieras del con
currente La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1 Carnet nacional de identidad del 
licitado! o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2 o Carnet de Empresa con responsa
bilidad del iicttador

3 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta.

5 ° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se naya efectuado el depósito de la fianza 
provisional

6 ° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7 ° Recibo justificativo de estar ai co
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8 ° Justificante? de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales

Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10 Declaración y, en su caso, com 
probantes de que los materiales artícu- 
lOf y efectos que han de ser utilizados 
ei la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 1e febrero 
de 19071.

11 Declaración tíe que e¿ .leñador no 
hu sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo ^ v ic io s  u 
obras publicas, ni está incurso en nin 
guna otra prohibición expresa cara con
tratar con el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente do? o más toncursos- 
suoastas no puedan presentarse las do 
curnentos originales relacionados más 
arriba, ios licltadores podrán presenta; 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa. justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
lo?- mismos efectos en lo que ai concurso- 
subasta se refiere que los J<>< umentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan 
cieras se incluirán cuantos d icumento? 
informativos sobre .os dos meucionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida po? el Dele
gado Sindica) Provincial, v formarán  
parte de la misma, como Vocaie* el Pre
sidente de la Ponencia «Coiimi ucción» 
del Patronato Sindical de la Vivienda, 
el Jefe de lo* Servicios Jurídico* de la 
C N 8 ,  el Secretario Técnso  de ’a 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
cemo Secretarlo, el Arquitecto Asesor de 
U  indúada Obra: Administra-.or e In
terventor Delegados de la p. N S., y ei 
Delegado Provincial del I N. V o per
sona a quien éste confiera su represen
tación

De¡ acto del concurso-subasta dara fe 
y  levantará acta ei Notario que por tur- 
iu  corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursam.es no ad
mitidos se destruirán ante e* Notario, 
procediéndcse seguidamente a la apertu 
ra ante dicho Notario de los sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro 
visionalmente n  remate a la p:oposición 
económica más baja En caso .te igualdad 
er la cuantía de las proposiciones se 
decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolveián a los ioitadores 
los resguardos de ios depósitos y demás»

documentos presentados retemendoee los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en torma reglamentaria v en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per 
derá la fianza provisional y se anulará  
el remate

El bastanteo de poderes, a cargo dei 
Ucitador. se declarará por el Letrado e r  
ejercicio en Sevilla.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra e6tá exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales v del 
Timbre del Estado 

Madrid, 3 de enero de 1957.— ÍE1 Jefe 
nacional de la Obra Luis Valero Bermejo. 

IQÓ-O.

\

La Delegación Nacional de Sindicatos 
d*: F. E. T. y de las J O  N. S  anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de cincuéma y una viviendas de 
«tipo social» y urbanización en Real de 
la Jara (Sevilla), acogidas a los benefi
cios que establecen la Ley de Viviendas 
de renta ’im ^ada de 15 de julio it\ 
1954: el Reglamento para su aplicación 
y las Decretos-leyes de 14 de mayo de 
1954 y 3 de abril de 1956, y de las que 
es promotora la Obra Sindical del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Rafael 
Arévalo Camacho y don Ignacio Costa 
Valls.

El presupuesto de contrata a-sciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
cincuenta y cuatro mil setenta y una 
(2754 071) pesetas.

Lá fianza provisional que oara partí 
jipar en $1 concurso-subasta previamen 
e ha de *er constituida en ;a Caja de 
jualquier Administración Provincial Sin - 
tical, y a disposición del Delegado pro
vincial de Sindicatos de Sevilla, es de 
:uarent¿ y seis mil trecientas sesenta y 
ana (46.361* pesetas con seis (8) cénti
mos.

Pueden presentarse ofertas Je acuerdo 
ron lo establecido en el artículo primero 
tei Decreto-ley de 20 de di^iembr* de 
956 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTA  
X ) del día 22 del mismo mes).

n .— Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones parra optar al concur
so subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Sevilla, du- 
ante veinte (20) días naturales, contados 
i partir del siguiente al de a putlica 
ion del presente anuncio en e* B O LE  
CTN O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las 
loce horas del día en que se cierre dicho 
íiazo.
El proyecto completo de las Kiiflcacio- 

ics; el pliego de condiciones técnicas 
el que se desarrolla todo x  relativo 

, las obra? y circunstancias que córn
er ende la contrata, y el pliego de con- • 
liciones económicas y jurídicas genera 

y particulares que han Je regii en 
i misma, estarán de manifiesto en la 
•ecretaria Técnica de la Obra Sindica.
*1 H ogar de la Delegación1 Sindical Pro- 
■inclal.de Sevilla, sita en Trajano, 1; en la 
refatura Nacional de la citada Obra  
paseo del Prado, números 18 y 20, M a- 
Irid) y en el Instituto 'Racional de la 
rivienda (Marqués de Cubas, número 21. 
Madrid), en los dias y horas hábiles de 
ficina.
Los sobres conteniendo las proposicio 

es y documentos, una, vez presentados, 
o podrán retirarse. é ¡

La apertura u<e* ios sobre* se aerificaré) 
en la Delegación 3ind¿ca¡ Provincia' de 
Sevilla, a las doce hora* del primer día 
hábil siguiente ai de quedar ferrado el 

, plazo de’ admisión oe pliegos.
Hecha por la Mesa .a adjudicación  

provisional, la Obra Sindical de) Hogar 
podrá requerir a) rematante para que 
otorgue, en el plazo -’.e d;ez di as ur i n 
trato provisional, bebiendo en este caso 
el adjudicatario deposita? la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de loa 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja Genera! de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición tíe a Delega/» 
ción Nacional de Sindicatos, antes del ' 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  en el caso 
de que la Obra Sindical del Hogar © 
hubiere hecho uso tíe la facultad que le 
concede el número prlm -ro tíe la condi
ción 5* del pliego de condiciones ecoró- 
micas-júrídicas *?n el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura pública, el correspondiente f\>n» 
trato definitivo de ejecución de obras las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar terminada? en 
un plazo de diez meses, a partir de] día  
de su comienzo.

m .— Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Los llenadores presen tarán dos sobres 
cerrrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales'contendrá la propuesta económica, 
en ía que se especificara con toda clari
dad. y en letra, el Importe por el que 
el llcitador se compromete a ejecuta? las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para au 
realización El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en e' concurso-subasta así como la? refe
rencias técnicas v financieras del on- 
cúrrente La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet nacional de identidad del 
Ucitador o. en su caso del apoderado, 
cuando se .rate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del lidiador

3 o Escritura de constitución de la So» 
eiedad licitadora 

4 ° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de ia Adm i
nistración Sindical Provincial en L. que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución ‘ 
industrial, o documento justificativo ae 
no hallarse obfigado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar al co- 
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8.h Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen ei Real Decreto 
dé 24 d diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración y, en su caso com
probantes de que los materiales, artícu 
los y efectos que han de ser utilizados 
en ia ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el ácitador nc 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

En  el supuesto de que por celebrarse



B. O. del E.— Núm. 12  12 enero 1957 Anexo único.— Página 149

simultáneamente dos o más concursos 
subastas no puedan presentarse ios do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa justificada a juicio düe la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
ios mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convénientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de ios Servicios Jurídicos de ¿a 
C. N S.; el Secretario Técnico de la 
Obra Sindical del Hogar. qui?n actuará 
como Secretario el Arquitecto Abesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C N S.. y el 
Delegado Provincial del 1. N. V. o per
sona a quien éste confiera su ^presen
tación

Dei acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará aeca el Notario que por tur- 
m corresponda

Los sobres conteniendo Las propuestas 
económicas de los concursan*,e> no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a .a apertu
ra ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el remate a la proposición 
económica más baja. En caso de igualdad 
en la cuantía de las proposiciones se 
decidirá por sorteo.

Terminado el remate, sí no hay recla
mación. se devolverán a loe licitadores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa. '

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y *e anulará 
al remate »

El bastanteo de poderes, a >̂ argo del 
ficitadór se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
dei impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado

Madrid, 4 de enero de 1957.—-El Jefe 
nacional de la Obra Luis Valero Bermejo.

101-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas cuarenta y ocho 
viviendas de «tipo sociab> v urbanización 
en Alcalá de Guadaira (Sevilla), acógi 
das a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 
15 dé julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y los Decretos-leyes de 14 
de mayo de 1954 y 3 de abril de 1956. y de 
las que es promotora la Obra Sindical del 
Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso subasta y la forma de célebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
inc ân:

L—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por los Arquitectos don Rafael 
Arévalo Cam&cho y don Ignacio Oosta 
Valls.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trece millones quinientas 
fioventa y tres mil quinientas treinta y 
sietj (13 593 537) pesetas con cuarenta y 
tres (43) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 

i y a disposición del Delegado provincial 
. de Sindicatos de Sevilla es de ciento 
( cuarenta y siete mil novecientas sesenta 

y siete (147.967 pesetas con sesenta y 
ocho (68) céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo I o del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dei 
día 22 del mismo mes).

H.—Plazos deij concursvsubasta

Las proposiciones para optar al eoncur- 
so^subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Sevilla durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL. ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que te cierre dicho plazo 

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económicas y jurídicas generales 
y particulares que han de regir en la 
misma estarán de manifiesto en ta Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Sindical Provin
cial de Sevilla, sita en la calle de Tra- 
jano, número 1; en la Jefatura Na
cional de la citada Obra (paseo del Pra
do, números 18 y 20, Madrid), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, número 21. Madrid), en 
los días y horas hábi’es de oficina 

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez. presentados, 
no podrán retirarse 

La apertura ae io sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincia) de 
Sevilla, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, e el plazo de diez días, un con
trate provisional, debiendy en este Caso 
el adjudicatario iepositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
deiitro de los diez días siguientes' al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso 
de que la Obra Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción 5.a del pliego de condiciones econó
micas-jurídicas En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, mediante 
escritura pública, el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras) las 
cuales deberá iniciar, ca^o de no existir' 
contrato provisional dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrrados. lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad. y en letra, el importe, por el que 
el licltador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 

í.al proyecto y ai plazo previste para su

realización El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, asi como ¡as refe
rencias técnicas, y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet nacional de identidad de! 
Ucitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad

2.® Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador

3.° Escritura ie  constitución de la So
ciedad licitadora.

4° Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la Cuota Sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 .de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com- 
piobantes de que los material**», articu- 
iQv y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras s u í j  de pro
ducción nacional (Ley de 14 ae febrero 
de 1907).

11 Declaración de que el fieltadoi no 
ha sido inhabilitado adminisuativamen- 
te para tomai a su cargo servicio® u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente do» u mas <»iicursoa- 
subastas no puedan presentarse tos do
cumentos originales relacionado® mas 
arriba, ios licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio aotbrial de 
de aquellos originales Cualquiera otra 
causa, justificada a juicio de la- Mesa 
permitirá que el aludido testimonio ^urta 
lo? mismos efectos en lo que a concurso- 
subasta se refiere que los documentos 
originales no presentados.

Con las referencias técnicas > finan
cieras se incluirán cuantos no umentoa 
Informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime conveniente

La Mesa estará presidida por el Dele- 
gado Sindical Provincial. »y rumiarán 
parte de la misma como Vocales el Pre 
sitíente de la Ponencia «Con»- -uccón» 
del Patronato Sindical de la Vivienda 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C N S., el Secretario Técnic de la 
Obra Sindical del Hogar, qui.m actuara 
como Secretario, el Arquitecto Asesor de 
la indicada Obra. Administrador e In
terventor Delegados de la C. N S.. v el 
Delegado Provincial del I N V o per
sona a quien este confiera represen
tación

Dei acto del concurso-subasta dará fe 
y levantara acta el Notario que 4 por tur
no corresponda.

Los sobres conteniendo las ^-opuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos *e destruirán ante e» No* arlo 
precediéndose seguidamente a apertu
ra ante dicho Notario de los sobres ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el remate a Ja pi“ pos?ción 
económica más baja En caso dt agualdad 
en la cuantía de las propon. °on es se 
decidirá por sorteo

Terminado el remate, si no nay recla
mación. se devolverán a los ícitadores 
los resguardos dt los depósitos * demas 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de.la fianza definitiva no luere
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constituida en tornia reglamentarla y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per 
dera la tianza provisional y &«: anulará 
el remate

Ei bastanteo de poderes, a caigo del 
r.citador. se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
de> impuesto ue Derechos Reaies y dej 
Timbre del Estado.

Madrid, 3 de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

102-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E T  y de las J. O N S anuncia 
e\ concursó-subasta de las obras de cons
trucción de noventa y dos viviendas de 
«tipo social» y urbanización en El Arahal- 
(Sevilla), acogidas a los beneficios que 

establecen la Ley de Viviendas de renta 
limitada, de 15 de Julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y los De- 
cretos-leye* de 14 de mayo de 1954 v 
3 de abril de 1956. y de las que es pro
motora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Rafael 
Arévalo Camacho y don Ignacio Costa 
Valls.

El presupuesto du contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones ochocien
tas veintiséis mil setecientas diecisiete 
*4.826.717) pesetas con seis (6) céntimos

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de &ei constituida en4 Caja de cual
quier Administración Provincia) Sindica!, 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Sevilla, es de setenta 
y siete mil cuatrocientas (77.400) pesetas 
con cincuenta y nueve (59) céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1° del 
Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del 
día 22 del mismo mes).

n .~Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para opta al concur
so-subasta se admitirán en *9 Delegación 
Sindical Provincial de Sevilla._ durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo

El proyecte^ completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas.* 
en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas gene- 
jcJes y particulares que han de regir en 
la misma estarán de manifiesto en la Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación* Sindical Provin
cial de Sevilla, tita en la c^lle de Tra- 
jano, número 1: en la Jefatura Na
cional de la citada Obra (paseo del Pra
do, números 18 y 20, Madrid), y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda- (Mar
qués de Cubas, número 21. Madrid), eh 
los díps y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobras se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Sevilla, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de-admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar

podiá requerir ai rematante para que 
otorgue en el piazj de diez días, un con 
trato provisional, d.biendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza defi- 
nitivd t iniciar las obras dentro de los 
diez días siguiente'' ai ov rgamiento del 
contrato.

La tianza definitiva deberá ser deposi
tada ci la Caja Genera* de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el caso 
de que la Obra Sindical del Hogar no 
hubiere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción 5.® del pliego de condiciones econó- 
micas-jurídicas En el mismo plazo debe
rá el adjudicatario formalizar, mediante 
escritura pública, e; correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato prov'sional. dentro de ios diez 
dias siguientes al le haberse firmado 
Las obras deberán quedar terminadas en 
un plazo de diez meses, a partir del dia 
de su comienzo.

XII— Forma du celebrarse el concurso-
subasta

Los llcitadores presentarán dos sobres 
cerrradus, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en la'que se especificará con toda, clari
dad, y en letra, el importe por el que 
el licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al.plazo previsto para su 
realización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta así como las refe- 
renciaa técnicas y tlimiu leras dei con
currente La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

I.° Carnet nacional de identidad ‘del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2 ° Carnet de Empresa con responsa
bilidad del licitador

3 ° Escritura de constitución de la So
ciedad licltadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta

5 o Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincia1 en la que 
se haye efectuado el depósito de la fianza 
provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento Justificativo de 
no hallarse obligado u su pago

7.° Recibo Justificativo de estar al co
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

8 o Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 v los Decretos- 
leyes de 13 de máyo de 1955

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu 
los y electos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

II. Declaración de que el llorador no 
ha sido inhabilitado administ»átivamen 
te para tomar a su cargo «servicios u

^obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con- 
tiatár con el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
Simultáneamente dos o más '>oncutsos^ 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los Ucitadores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
de aquellos originales. Cualquiera otra 
causa, justificada a juicio de la Mesa 
permitirá que el aludido testimonio surta

lo* mismos efectos en lo que ai concurso- 
subasta se refiere que los documentos 
originales no mesentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos d<vuxmntos 
informativos sobre tos dos tnen¿ ionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formarán 
parte de la misma como Vocaies el Pre
sidente de la Ponencia «Contri ucción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurr.tiros de la
C N S.; el Secretario Técnico de la
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario, el Arquitecto **esor de 
la indicada Obra; Administra,-jor e In
terventor Delegados de la C. N S.. v el 
Delegado Provincial del I N. V o per
sona a quien éste confiera su represen
tación.

Dei acto del conourso-subasfa dará fe 
y levantará acta el Notario que por tur
ril corresponda

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante e’ Notarlo, 
procediéndose seguidamente a u> apertu
ra. ante dicho Notario, de los sonreí ad
mitidos a la subasta, adjudicándose pro
visionalmente el remate a la proposición 
económica más baja En caso de Igualdad 
en la cuantía de las proposu\»ones se 
decidirá por sorteo

Terminado e) remate, si no nay recla
mación. se devolverán a los u fiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons- 
i titución de la fianza definitiva no fuere 
I constituida en forma reglamentaria y ea 
j  cantidad suficiente, el adjudicatario per- 
¡ oera la lianza provisiona* y .«*• un-nará 
¡ el remate
1 El bastanteo cíe poderes, a rarge dei 

licitador se declarará por el Letrado ea 
ejercicio en Sevilla.

El contrato de construcción c ejecu
ción de la obra está exento v talmente 
de* Impuesto de Derechos Realt-s v del 
Timbre del Estado
, Madrid, 3 de enero de 1957.—El Jefe 

nacional de la Obra. Luis Vaiero Bermejo.
103-0.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID X 

SUS ALREDEDORES

S u b a s t a

Autorizada por el excelentísimo señor 
Ministró de la Gobernación,, la Cojnision 
de Urbanismo de Madrid enajena, me
diante subasta publica, en el local y día 
que se especifican en el condicionado que 
se inserta a continuación, el solar situado 
en la manzana de la zona industrial de 
Canillejas. limitada por las calles de Ju
lián Camárillo, Santa Leonor, Albasarxz 
y Posterior Oriental.

Condiciones técnicas, económicas y jurin 
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación 'por subasta pública del sotar 
situado en la manzana de la zona indus
tria’j. de Canillejas, limitada por las calles 
de Julián Camarillo. Santa Leonor, Alba- 
sanz y Posterior Oriental. que se describirá

Primera.—Objeto del contrato.
Es objeto del contrato de compraventa 

en pública subasta el solar propiedad de 
la Comisión de Urbanismo de Madrid 
situado en la manzana de la zona indus
trial de Canillejas. limitada por las ca
lles de Julián Camarillo. Santa Leonor, 
Albasanz y Posterior Oriental. Tiene la . 
forma de un polígono de seis lado* con 
una superficie total de 6.840 m/¿ equi
valentes a 88.099,20 pies/2, y sus linderos
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son los siguientes: Norte, linea quebrar 
da do 18,50 m. 28.30 m. y 28,17 metros, 
con terrenos de propiedad desconocida. 
Este, línea de 104,63 m. con terrenos pro
piedad de la Comisaría. Sur, línea de 
69 m. con ia calle de Julián Camarillo. 
Oeste, línea quebráda de 73.56 y 206,20 me
tros, con terrenos propiedad de don Pedro 
Castellón y otro desconocido.

Segunda.—Tipo de licitación.
El precio inicial de la subasta será c?e 

1.685.'¡85.60 pesetas. Dicho tipo de licita
ción es el resultado de multiplicar el pre
cio del pie cuadrado, 18 pesetas, por ia 
superiicie 88.099.20 p/2 ya expresada. No 
se admitirá ninguna proposición con pre
cio inferior al señalado.

Tercera.—Proposiciones.
1. Se formularán éstas por el sistema 

ce pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta del solar situado en 
la manzana de la zona industrial de Ca- 
nillejas. limitada por las calles de Julián 
Camarillo. Santa Leonor, Albasanz y Pos- 
terior Oriental, de 6.840 metros cuadra
dos ere superficie, propiedad de la Comi
sión de Urbanismo de Madrid», firmados 
y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que 
podrán presentarse desd’e el día siguiente 
al de la inserción del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta ei 
día anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta, salvo que se acuda 
mediante mandatario, en cuyo caso el pla
zo de presentación terminará a las trece 
treinta horas de! penúltimo día, acompa
ñarán los licitantes el resguardo acredi
tativo de haber constituido la fianza o 
depósito provisional que se indicará.

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentia instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaria, habién
dose señalado para la presentación de 
las proposiciones las horas de once trein
ta a trece treinta de los días hábiles. •.

4. Serán normas complementarias de 
las contenidas en esta cláusula, en lo no 
regulado en este condicionado, las reglas 
del articulo 31 del Reglamento de Con-, 
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953 (EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13 de febrero si
guiente). que se considera aqui reprodu-

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro 
posiciones.

Podrán ser licitantes todas las perso 
ñas naturales o jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta, acudiendo por si o representados 
mediante poder bastgnteado por un Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co- 
misar.a En este último caso el pliego 
habrá de preservarse oon cuarenta y 
ocho horas, por lo menos, de antelación 
a la señalada para la celebración de la 
subasta.

Quinta.—Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario.

a) En cnanto a la edificación.
1. El proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaria General de Ordenación Ur
bana, además de obtener la licencia mu- 
nicipa1 correspondiente.

2. El adjudicatario tendrá la obliga
ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a las condiciones que 
establece la Ordenanza número 20 de la 
zona industrial y con arreglo a las ali
neaciones marcadas en el plano que obra 
en el expediente.

b) Respecto al plazo.
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobación aludida debe
rán de realizarse en un plazo de cuatro 
meses contados a partir de la fecha en 
que se adjudiaue definitivamente el solar 
de que se trata.

c) Rsoecto a la novación del contrato.
La cesión que el adjudicatario pueda

hacer de sus derechos dimanantes del 
contrato a favor de otras personas natu

rales o jurídicas necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria Jel contrato.

No obstante, 1a, Comisión de Urbanismo, 
en lugar de autorizar la novación, podra 
optar por ejercitar la acción de rever
sión, cuyo derecho se le concede.

Para que tenga lugar la reversión del 
inmueble adjudicado, la Administración 
habrá de satisfacer al adjudicatario la 
cantidad integra abonada por éste como 
precio del remate.

d) Las correlativas al derecho de ia 
] Administración.

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales que con carác- 
te' de obligación son correlativas a ios 
derechos de la Administración que se 
gqlan en la cláusula siguiente.

Sexta.—Derechos de la Administración.
a) La Administración se reserva ‘a 

facultad de no adjudicar definitivamente 
el remate, para cuyo ejercicio se le con
cede un plazo de tres meses contados 
desde el siguiente día al de la adj ultima
ción provisional declarada pór la Mesa, 
caducando esta facultad si deja transcu
rrir el plazo indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en 1a edificación que se levante 
en el solar o b j e t o  del contrato las 
obras necesarias para que aquélla se 
adapte plenamente al proyecto al efec
to aprobado por dicha Comisión de Ur
banismo, si el adjudicatario lo contravie
ne, en cuyo caso el importe de las obras 
que realice aquélla será satisfecho por 
éste por la vía administrativa de apre
mio. si preciso fuere.

Séptima.—Fianza.
a) Para presentar proposiciones.
Deberán depositar los licitantes en la

Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al cinco por ciepto del pre
cio tipo de licitación, o sea 79.289,28 pe
setas

b) Definitiva.
En el plazo de diez días, contados a par

tir del siguiente al de la notificación de 
adjudicación definitiva al rematante, éste 
vendrá obligado a depositar en la indi- 
cada Caja General de Depósito* ünaf can
tidad equivalente al diez por ciento uei 
importe del remate, independientemente 
de la depositada con carácter provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al le- 
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación, o antes, si así ¿o 
estimare la Comisión de Urbanismo.

Octava.—Responsabilidad económica del 
adjudicatario.

a) Sí ei adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que io será antes del otorgamiento de ia 
'escritura, incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el artículo 53 efe la Ley oe 
Administración y Contabilidad.

b) Caso d no comenzar las obras den
tro del plazo señalado en el apartado u) 
de la clausula quinta, inturrirá él adju
dicatario en una sanción consistente en 
multa tíei diez por ciento del importe 
del remate, salvo que" se acredite que el 
incumplimlento^fué originado por causa 
de fuerza mayor, perfectamente j letifica
da y apreciada asi por la Comisión de 
Urbanismo a'su libre arbitrio.

e) Serán de cuenta del adjudicatario 
I03 gastos que se ocasionen con motivo 
de la celebración de la subasta, tales co
mo reintegro del expediente, anuncios, 
honorarios de Notario, inscripción en el 
Registro de la Propiedad y cualquier cla
se de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualesquiera de sus gradus.

Novena.—Acto de subasta.
Se celebrará la subasta ante una Mesa 

presidida por el ilustrisimo señor Comi
sario general para la Ordenación Urbana 
de Madrid y sus alrededores, e integrada 
por el Jefe de la Sección Jurídica, el 
Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, el Director i

Técnico, el Secretario general, el Jefe de 
la Sección Administrativa, o quienes re
glamentariamente los sustituyan, y por ei 
Notarlo que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta corres
pondiente.

Tendrá lugar la subasta a las trece 
horas del vigésimoprimer día hábil pos
terior al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el salón de actos de esta Co
misaría, Alcalá, '42, sin que una vez co
menzada pueda suspenderse por ninguna 
causa, regulándose en lo demás el proce
dimiento de este acto de subasta por 
normas del articulo 34 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. aprobado por Decreto de 9 de enero 
de 1953, que se considerarán reproduci
das aquí en lo pertinente.

Décima.—Adjudicación definitiva.
Corresponderá esta facultad al exce

lentísimo señor Ministro de la Goberna
ción, quien notificará la resolución al 
ilustrisimo señor Comisario general, para 
conocimiento de la Comisión de Urba
nismo y adjudicatario a todos los efectos 
legales pertinentes

Décimoprimera.—Derecho de tanteo.
a) Podrán ejercitar el derecho de tan

teo en la enajenación del solar que se 
subasta las personas que por haber sido 
objeto de expropiación^en sus propiedades 
por el proyecto correspondiente a las ex
propiaciones de la zona industrial de Ca
nille jas figuran relacionados en el expe
diente de subasta y en ellas concurra el 
requisito exigido por el apartado b) de 
esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se halla 
condicionado a que la suma global de 
la cantidad pagada por la expropiación 
a su titular, incrementada en el 25 por 
100, sea igual o superior a la mayor 
cantidad ofrecida por los licitadores des
pués de haberse celebrado, si' procede, la 
puja a la llana prevista para el caso de 
dos ó más proposiciones iguales en el 
apartado X) de esta misma cláusula.

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de la Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo estable
cido en el artículo décimosegundo de la 
Ley de 1 de marzo de 1946. que se regula 
en esta cláusula, allí presentes o repre
sentados, que reúnan las condiciones ne
cesarias; a que manifiesten si hacen uso 
de dicho derecho, repitiendo la invita
ción hasta tres veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso de este derecho de tanteo que 
el titular del mismo presente escrito, 
dentro del plazo y oficinas señalados en 
los números 2 y 3 de la base tercera de 
este pliego, manifestando su propósito de 
tantear y acompañando el resguardo 
de haber consignado en la Caja General 
de Depósitos la cantidad determinada en 
la cláqsula séptima, apartado a).

e) Si se ejercitase por un solo titular, 
a éste se le concederá la adjudicación 
provisional, siguiéndose en lo demás la 
tramitación * prevenida.

f) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, y 
hubiera empate, en el mismo acto se veri
ficará licitación por pujas a la llana, con 
el incremento mínimo de cada una sobre 
la anterior de 500 pesetas, durante el 
término de quince minutos, entre sus auto
res, y si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional del re
mate. \

g) A los demás titulares de este de
recho de tanteo que lo ejerciten en este 
acto o no hayan comparecido a él se 
les tendrá como renunciantes al mismo, 
a todos los efectos legales.

Décimosegunda.—Facultad de obtener 
préstamos con garantía hipotecaria.

El adjudicatario podrá obtener présta
mos del Banco Hipotecarlo de España 
con la garantía hipotecaria del solar o
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manzana objeto de esta subasta para 
destinar su totai importe a la. construc- 
cau del edint c qi.e se oonga a h-vanfar 
en dicho solar, ent^n.liéndose consentidas 
por esta Comisaria dichas hipóte r¿s.

Décimotei cera.—-Legislación supletoria.
Para lo no previste en las precedentes 

condiciones se estará a lo que dispone:
a) El Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales, aprobado poi 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b; La Ley de Administración y Con
tabilidad.
, c) El Código Civil.

Decimocuarta.—Modelo de proposición 
(reintegrado con póliza de 4,75 pesetas).

Don ......... . vecino de ...........  en su
nombre (o en representación de don ... 
 ). mayor de edad y capacitado legal
mente para contratar, ante esa Comisión 
de Urbanismo de Madrid, comparece y 
expone:

Que deseando tornar parte en la su
basta anunciada para la venta del solar 
situado en la manzana de la zona in
dustrial de Canillejas limitada por las 
calles de Julián Camarillo, Santa Leo
nor , Albasanz y Posterior Oriental, de 
6.840 metros cuadrados de superficie, pro
piedad de la Comisión de Urbanismo de 
Madrid, y estando' confoi me en un todo 
con el pliego de condiciones por el que 
ha de regirse dicha subasta, pliego que 
ha sido examinado detenidamente, carez
co, como precio del referido solar, la 
cantidad de ............. pesetas (se expresa
rá con letra), acompañando $ la pre
sente proposición, por separado, el res
guardo acreditativo de haber hecho efl 
depósito provisional y los documentos es
tablecidos para acreditar mi persona
lidad.

(Fecha y firma.)
Lo que se haoe público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los pla
nos v documentos originales pueden exa
minarse en la Sección Administrativa d® 
esta Comisaria (Alcalá, 42/

Madrid, 19 de noviembre de 1956.—El 
Comisario general. Julián Laguna.

91-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

LERIDA 

C a r r e t e r a s— E x p r o p ia c io n e s

Formada la relación nominal de pro
pietarios de fincas afectadas en el tér
mino municipal de Alcarrás por las obras 
de «Reparación y mejora del afirmado 
y de la explanación entre los kilómetros 
448 al 464.920 de la C. R; de Madrid a 
Francia por La Júnquera», en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. esta Jefa
tura, en uso de las atribuciones aue le 
confiere el artículo 98 de la citada Ley 
ha resuelto su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
«Eoletín Oficial» de la provincia y en 
el diario local «La Mañana» para que 
en el plazo de quince <15) dias hábiles, 
contados a partir de la Dubiicaclón en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueda cualquier persona aportar por es
crito los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación que a 
continuación se publica, u oponerse por 
razones de fondo o forma a la necesidad 
de la ocupación, indicando en eáte caso 
los motivos que considere procedentes o 
más convenientes a los fines que se per
siguen. '

Relación que se cita
Número de la finca: 1 Propietario: 

Francisco Godia Montoy. Vecindad: Al
carrás. Clase: Tierra de labor en secano.

Número de la finca: 2. Propietario 
Juan Calvet Montoy. V ecindad'. Torres 
de Segre Clase: Pajar y  tierra de labor 
regadío.

Número de la finca: 3 Propietario: 
Sebastián Ribes Dolcet. Vecindad: Alca
rrás. Clase: Tierra de labor4 regadío.

Lérida, 4 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, F. Cabredo.

81-0.
LEON

E x p r o p ia c io n e s

Obras de desviación del arroyo del ki
lómetro 312 de la carretera de Adanero 
a Gijón, itinerario Sr-VI-13.—Adanero- 
Vailadolid-León-Gijón, término municipal 
de Mansiiia Mayor.

Finca que se considera necesario expro
piar para ejecución de dichas obras:

Número:' 1.
Propietario: Doña Rosario Llamazares 

Meana.
Vecindad: Mansilla Mayor.
Clase de cultivo: Ceareal secano.
Situación de la finca: Monjicas.
Lo que se hace público en cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo 18 de ia 
Ley de 16 d diciembre de 1954 a fin de 
que en, el plazo d j quince días, contados 
a partir de la publicación de. este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, las personas interesadas puedan 
aportar por escrito los datos oportunos 
para rectificar los posibles errores de esta 
relación u oponerse, por razones de fon
do o forma, a la necesidad de ocupación.

León, 3 de enero de 1967.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

70-0.

MANCOMUNIDAD FORESTAL DEL 
VALLE DE ARAGUES DEL PUERTO-JASA 

H U E S C A  

P r im e r a  su b a s t a  os m ad e r a s

En virtud de lo acordado por esta 
Junta Mancomunada y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953, sin que se haya presentado ningu
na reclamación contra el pliego de con
diciones económicas, se anuncia la pri
mera subasta para la enajenación del 
aprovechamiento de tres mil trescientos 
sesenta y dos metros cúbicos con cua
trocientos noventa y siete decímetro* 
(3.362,497) de madera de pino y abeto, 
en rollo y con corteza, correspondiente 
al año forestal de 1956-57. por el tipo de 
tasación de un millón setecientas trece 
mil ochocientas ochenta y tres pesetas 
con setenta céntimos (1.713.883,70) y pre
cio Indice de dos mLlones quinientas 
setenta mil ochocientas veinticinco pe
setas con cincuenta y cinco céntimos 
(2.570.825.55).

La subasta tendrá lugar el primer dia 
hábil siguiente al en que se cumplan los 
veinte días, también hábiles, cpntados a 
partir del siguiente en que se publique 
e6te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL E3TADO. á las doce horas de su 
mañana, en la Secretaría del Ayunta
miento de Aragues del Puerto, ante el 
señor Presidente de la Mancomunidad o 
persona que legalmente le represente, con 
asistencia de un funcionario de Montes 
y del Secr¿tarto del Ayuntamiento de 
Aragues del Puerto, que lo es también 
de esta Mancomunidad, y que dará fe 
del acto.

Si esta subasta quedara desierta, ten
drá lugar otra segunda, bajo los mismos 
tipos de tasación, condiciones, ñora y 
lugar y ante la misma Mesa, a los diez 
días hábiles siguientes al en que tuvo 
lugar la primera.

Las oartidas donde se encuentra la 
explotación están comprendidas en el 
«Grupo de Montes Ordenados del Valle

de Aragues del Puerto Jasa», sitas en el 
término municipal del Valle.

Estos grupos maderables pertenecen 
grúpo primero.

Certificado profesional a requerir: A, 
B y C

El rematante vendrá obligado a que
darse con los árboles secos, enfermos © 
incendiados.

Las condiciones y normas que regiréis 
para esta clase de subasta, aparte de las 
leg&imente establecidas, serán las eco
nómicas acordadas por esta entidad y 
las facultativas del pliego redactado por 
el Distrito Forestal de Huesca

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado desde ©1 d(a siguiente há
bil de aparecer este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de on
ce a una de la mañana hasta el dia 
anterior hábil a ia celebración de la su
basta y hora de las trece, suscritas por 
el propio licitador o por persona que ie- 
galmente le represente, mediante podar 
declarado bastante con los requisitos del 
artículo 29 del Reglamento de Contra
tación vigente, extendidas en pape) del 
Timbre del Estado correspondiente a es
tos actos y ajustadas al modelo que al 
final se inserta, debiendo acompañar a 
cada una de ellas una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo so res
ponsabilidad. no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del expresado Re
glamento y estando obligados los ofe
rentes a presentar a la Mesa que ha do 
realizar la adjudicación provisional, hoja 
de compras anexa que deseen utilizar a 
los efectos de adjudicación y el resguar
do acreditativo Je haber constituido en 
la Depositarla de la Mancomunidad has
ta el cinco por ciento del tipo de subas
ta, o sea la cantidad de 85 694.18 pese
tas. en concepto de garantía provisional 
para tomar parte en la subasta cuya 
garantía deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el veinte por ciento 
de la cantidad imperte del remate sien- 
do admisibles para las fianzas los valo
res y documentos que señala el artícu
lo 75 del vigente Reglamento de Con
tratación.

Independientemente del v e i n t e  por 
ciento de la fianza definitiva, el rema
tante vendrá obligado a depositai otro 
veinte por ciento como fianza, que queda 
a disposición del señor Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal para responder do 
daños.

De la misma forma vendrá obligado a 
abonar los gastos de gestión técnica con 
arreglo a las tarifas especiales que se 
encuentren en vigor en ’ el momento de 
obtener la licencia del disfrute, inserción 
de anuncios, reintegros del expediente, 
etcétera, etc., así como a ingresar el im
porte del aprovechamiento en dos pla
zos: el primero, equivalente hasta e: cin
cuenta por ciento del remate, al levantar 
el acta de entrega del aprovechamiento, 
y el segundo dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha del acta de entrega 
del mismo

En qsta clase de aprovechamientos re
girá la Orden de 4 de octubre de 1952, 
por la que se modifican las de 13 do 
agosto de 1949 y 17 de octubre de 1950, 
sobre normas para la tasación y enaje- 
nación de aprovechamientos forestales.

Aragues del Puerto. 4 de enero de 1957. 
El Presidente, Mariano Rocatalladas.

Modelo de proposición

Don    de ....... años de edad, na
tural de  provincia de .......   con..re
sidencia en  calle de .......   núm...........
en representación de .........  lo cual acre
dita con ........ en posesión del certificado
profesional de la clase ........ núm........ .
en relación con la subasta anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha en el monte «Grupo de
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Montes Ordenados del Valle de Aragues 
del Puerto-Jasa», o f r e c e  ¿a cantidad 
de ......  pesetas ......  céntimos

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar qué po
see el certificado profesional y Hoja de 
Compras número    cuyas caracterís
ticas en relación con ia subasta de refe
rencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja de Compras presen
tada ......

b) Saldo existente en ia Hoja de 
Compras en el día de la fecha de la su
basta ......

.o.... a de ..o... de 1957.
El interesado,

300-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  

NORTE DE ESPAÑA 
OVIEDO 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Morales y Romero Girón

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: La to
talidad.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Moreros y otros arroyos próximos.

Términos municipales en que radicar 
rán las obras: Tineo y Salas (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por ei de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
dél día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal. número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También de admitirán en di
chas oficinas, y en ios referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que ia petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con' los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fere . e l' artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose Je 
ello el acta que prescribe dicho articulo 
que será suscrita por los mismos

Oviedo, 28 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Director (Ilegible).

82—0.

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaría General
El Excmo Ayuntamiento Pleno en se

sión de 28 de noviembre pasado acordó 
anunciar la celebración de enasta pú
blica para contratar las obras de cons
trucción de sepulturas de segunda clase 
para adultos en los cuarteles 23Q, 235v

239 y 245 de la ampliación de 
Necrópolis del Este i proyecto J). con sujeción 
& los pliegos de condiciones redactados 
ai efecto y por ei presupuesto de contra
ta de 4.361.809,39 pesetas.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta subasta es e» de vein
te días hábiles, que empezaré a correr 
y contarse desde el siguiente, también 
hábil, a aquel er. que aparezca ei anun
cie en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante dicho plazo, y horas 
df diez de la mañana a una Je la tarde 
deberán ser presentados ios ohegos ce
rrados, en el Negociado de Subastas de 
ia Secretaria General, reinteg^-iiídose al 
efecto la proposición con timbie dei Es 
tado de seis pesetas y sello municlpa' de 
igual cuantía, incluyéndose el esguardo 
que acredite haber consignado er la De 
positaria Municipal (o en la caja Gene
ra. de Depósitos) la cantidad de pese
tas 109.045.23 en concepto de garantía 
piovisional. reintegrado con «ellos munl 
cipa)es especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por oada 500 o fracción de 
ellas.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en algunos de los casos úe incapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
ios artículos cuarto y quinto dei Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes, para su oast anteo, a 
cargo del misma con una anLcipaclón 
mínima de cuarenta y tocho horas a la 
entrega de los pliegos de proposiciones

Los pliegos de condiciones taoultativas 
y demás antecedentes estarán de maní 
tiesto durante los mencionado* días y 
horas en el Negociado de 9ubastat> del 
Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir ios obreros 
que utilicen, por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las en
tidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta, 
se procederá, en la primera Casa Ccnsis 
torial, ai día siguiente hábil, a rns trece 
horas, a ia apertura de los pliegos pre
sentados, ante el ilustríeimo señor Te
niente de Alcalde designado, que presi
dirá el acto en representación ael Presi
dente de la Corporación y el fiustnsimo 
señor Secretario, o quien legalmente 'e 
sustituya, que dará fe del mismo proce- 
diéndose a la adjudicación nrovisionaj 
a la oferta que mejores condiciones eco
nómicas represente para el Ayuntamien 
lo, y levantándose la correspondiente 

J acta
El importe total de esta subasta será 

satisfecho con cargo a las existencias dis
ponibles en el presupuesto del Interior 
y las que se consignen para eatas aten
ciones en el de gastos.

El rematante constituirá, en la Depo
sitaría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplí mien
te del* compromiso contraido. la cantidad 
correspondiente al importe de su adjudl 
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción indicado, la cual le será, devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

No §e precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior a*guna

Todos cuantos gastos origine la mis
ma serán de cuenta del adjudicatario

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días en la forma que esta
blece el artículo 24 del .Reg<amento de 
9 de enero de 1953. no se presentó coptra 
la misma reclamación alguna, l

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento

Madrid, 4 de enero de 1957.—El Secre
tarlo general. Juan José Fernandez-Villa 
y Doroe

Modelo de proposición

(A reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. Lle\%rá escrito en el ¿obre lo 
siguiente: «Proposición para optar a te 
subasta de obra.- de construcción de se
pulturas de segunda clase para adultos 
et; los cuarteles 230, 235, 239 y 245 de 
la ampliación de ia Necrópolis del Este.)

Don .........., que vive en.... ........  con
domicilio en    enterado de ios anun
cios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el «Boletín
Oficial» de la provincia de ......  para
contratar las obras de construcción de
sepultúras de segunda piase paia wdul- 
to« en tos cuarteles 230. 235, ¿39 y 245 
de ia ampliación de la Necrópolis del 
Este, habiendo hecho el depósito corres
pondiente y aceptando las responsabili
dades y obligaciones que- imponen las. 
condiciones señaladas ál efecto ae com
promete a tomar a su cargo dieras >bras 
(la obra o el servicio) por lo? precio*
tipos o con la baja del .........  < tanto por
ciento en letra) en los precios tipos

Asimismo se compromete a qi^ la» re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio c caí ego- 
ría empleados en las obras, po* Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a ¡os tipos 
fijados por las entidades competentes.

Madrid, .......  de    de 195......
(Firma del proponente.)

120- 0 .

Secretaría General.—Sección de Fomento 
Negociado de Expropiaciones

E d icto

Declarada de urgencia, 'por acuerdo dei 
Consejo de Ministros de 19 de octubre 
pasado, la ocupación de ios biet.es afec
tados por el proyecto de construcción de 
248 viviendas en la carretera dei Hospital 
Militar de Carabanchel Bajo, a efectos de 
lo dispuesto en e. artículo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, el excelentísimo «eftoí 
Alcaide-Presidente ha designado el próxt 
mo día 23 de los corrientes, jas doce 
horas, para el levantamiento de ias actas 
previas a la ocupación de las lincas que 
se expropian, para lo cual se cita por el 
piesente edicto e los propietarios titmares 
de derechos reales e intereses económicos 
directos y arrendatarios de los ir muebles 
para que comparezcan en los oí opios te
rrenos en día y hora que se Indican, pro
vistos de . los títulos de propiedad v do
cumentos en que funden sus derechos v 
dei reetbo del primer trimestre d«- la Con
tribución territorial de laño 1955, pulien
do hacerse acompañar de sus Peritos y de 
un Notario a su costa.

Relación de fincas
• Solar en la carretera de desviación del 
Hospital Militar. Propietario: señor Con
de de Bornos. con domicilio en Jesús del 
Valle, número 10

Solar en la carretera de desviación del 
Hospital Militar. Propietarios: herederos, 
de don Eusebio Diez Huete, domiciliadas 
en Francisco Romero, número 12 (Cara- 
banchel Bajo).

Solar en la carretera de desviación del 
Hospital Militar. Propietarios: herederos 
de don Sixto Vivanco, domiciliados en la 
plaza de los Ministerios, núm 1 atienda)

Madrid, 7 de enero de 1957.—Ei Secreta
rio general, Juan José Feraández-Villa y 
Dome.

121—a
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COLEGIOS  OFICIALES
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

EXTREMADURA

Instada la devolución de la fianza que 
tiene constituida el Gettor Administra
tivo don Matías Navarro Hernández, qu? 
tuvo su Gestoría en Zafra (Badajoz), ¿a 
lie Cánovas del Castillo, 8, se pone en 
conocimiento del público a fin de que en 
el plazo de seis meses puedan producir re
damación contra la misma.—El Presiden
te, Marciano Díaz de Liaño y Fado.

138—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO SUIZO 

MADRID

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito de valores, expedidos por 
este Banco, números 5.347 de 4.700 pe
setas nominales, en siete acciones «Azu
carera de Adra, S A.», de 100 pesetas, y 
ócfio acciones de dicha Sociedad, de 500 
pesetas, número 1.838, de 25.000 pesetas 
nominales, en 50 acciones, «Azucarera 
de Adra, S A.», y número 1.616. de 600 
pesetas nominales, en seis acciones 
«Tranvías Eléctricos de Granada», ordi
narias, a favor de don Federico de las 
Morenas Cabrera se expedirá duplicado 
salvo reclamación de tercero, notificada 
al Establecimiento dentro del plazo de 
un mes. a partir de la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 4 de enero de 1957.—El Direc
tor-Gerente, Antonio Bernardo Cristóbal.

152—P.
. ,    —      -

AGRICOLA INMOBILIARIA, S. A*

En cumplimiento de lo prevenido eh el 
artículo 98 de la Ley de 17 de julio de 
1951 se hace público que la Juntá gene
ral extraordinaria de accionistas de esta 
Compañía, en reunión celebrada el 7 de 
enero de 1957, na acordado reducir su 
capital social, fijado en cinco millones 
de pesetas, a la cifra de tres millones 
quinientas mil pesetas.

Madrid, 9 de enero de 1957.
229-P. y 3.» 12-1-1957

MINERO METALURGICA MONTAÑESA,
SOCIEDAD ANONIMA

/ (En liquidación)

En la Justa general extraordinaria de 
accionistas celebrada en primera convo
catoria el 19 de diciembre de 1956, y a 
su hora de las siete de la tarde, previo 
cumplimiento de todos los requisitos le
gales y con avSistencia del número de ac
ciones y proporción de capital necesario 
para ello, se aprobó, por unanimidad de 
todos los accionistas asistentes, el balan
ce definitivo de dicha Sociedad cerrado 
al 19 de diciembre de 1956 y del siguien
te tenor literal:

A c t i v o  Pesetas

Acciones en cartera ........r... 112000,00
Pérdidas y Ganancias ...... 5.234.054,64

5.346.054,64

P as i  v o 'j Pesetas
■> 1

Capital ..................J  .....  4.000.000,00
Acreedores varios ................ 1.346.054,64

* 5,346.(¡54,64

Asimismo se adoptaron ios siguientes 
acuerdo» con relación a los extremos se
gundo. tercero y cuarto de la orden del 
día, que literalmente dicen así:

2.° Resolver sobre la disolución y li
quidación de la Sociedad

3.° Nombramiento de liquidadores y 
señalamiento de atribuciones a los mis
mos.

4.° Acuerdos relacionados y que sean 
consecuencia directa o indirecta de los 
anteriores extremos.

A ) Declarar disuelta y en estado de 
liquidación la Sociedad por pérdida to
tal del capital social desembolsado, as
cendente a t nes  millones ochocientas 
ochenta y ocho mil pesetas.

B) Nombrar como liquidadores solida
rios a don Femando Odriozola y Díaz de 
la Espina, a don Pedro Mendicouague 
López y a don Julio Arce Alonso, confi
riéndoles las facultades que legalmente 
tengan por razón de su cargo e incluso 
para que, dada la situación económica 
de la Sociedad y la carencia tota1 de bie
nes del activo otorguen la correspondiente 
escritura pública de liquidación ante el 
Notario que deseen lo más rápidamente

■'posible, sin necesidad de volver a reunir 
Junta general extraordinaria y de for
mar nuevo balance porque el ieído y 
transcrito se aprueba también por ser 
fiel reflejo de la situación actual econó
mica y final de la Sociedad e imposible 
de subsanar y sustituir por otro, facul
tándoseles también solidariamente para 
que realicen todos los actos y otorguen 
y firmen toda c ase de documentos pú
blicos y privados para inscribir en el Re
gistro Mercantil estos acuerdos de diso
lución y liquidación, incluso los que se 
estimen precisos para constatar e ins

cribir en el Registro Mercantil el desem* 
oolso de acciones puestas en circulación 
y de ía puesta en circulación de las nú
meros 3.001 al 3.888.

Y en cumplimiento de lo exigido en los 
artículos 153 y 166 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se inserta para su 
publicación el presente anuncio.

Santander, 27 de diciembre de 1956.—* 
Los Liquidadores.

81—P

AGUAS DE SAN CRISTOBAL» S. A.

Fábrica de gaseosas

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el local de la Sociedad, carrete
ra de San Cristóbal, 59, La Coruña el 
día 23 del próximo mes de febrero a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
y en segunda, si hubiere lugar, el si
guiente aíá 24, a la misma , hora y con 
arreglo al siguiente orden dél día:*

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria. Balance y Cuentas del 
Ejercida de 1956.

2.° Elección de cargos de Consejeros 
en la forma que determinan los Estatu
tos de la Sociedad»

3.° Nombramientos de accionistas cen
sores de cuentas para el Ejercicio de 
1957.

4.° Proposiciones generales.
La Coruña, 10 de enero de 1957.—El 

Secretario, Juan Sogo Mayor.—Visto bue
no: El Presidente. Cándido González 
Vázquez.

127—P.

A D M I N I S T R A C ION D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN

MADRID 

E dictos .

Don Vidal Morales Garrido, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia número 
quince de Madrid, por licencia del 
titular.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos a instancia del Banco Co
mercial Trasatlántico contra doña Con
cepción Burgos Lainz, al amparo del 
artículo 131 de ía Ley Hipotecaria, para 
la efectividad de un préstamo hipotecario 
de un millón de pesetas, en cuyos aqtos 
se ha dispuesto ía venta ( en pública su
basta por primera vez, en quiebra, de 
los siguientes:

En Almena.—-Primera. Explotación in 
dustrial que forma un cuerpo de bienes 
unidos o dependientes entre si. denomi 
nada Estancia Veraniega y Balneario 
San Miguel, situado en el pago de Taga
rete, vega y término de dicha ciudad, 
compuesta de veintidós, cásitas para vi
viendas, temporada dé verano, iguales 
entre sí, compuestas cada una de tres 
naves, cocina y retrete, habiéndose con
figurado las casas cinco y seis en casetas 
para bañistas, con un pasillo central en 
tre ambas, teniendo cada una de las 
primitivas casas números cinco y seis, a 
la vez, cuatro de estas casetas.- Una 
terraza de cemento armado a .o largo de 
las referidas casitas, de dos metros cin 
cuenta centímetros de largo una am
pliación hacia la playa hasta un muro 
de defensa de cuatro metros ochenta 
centímetros de ancho, con superficie de 
doscientos veintitrés con sesenta y dos 
metros. Un edificio en la misma línea de 
las casas destinado a bar-restaurante 
Un garaje o cochera y una habitación

donde se halla instalado el homo y cal
deras para calentar el agua, con un 
depósito de cemento armado en alto de. 
quince metros cúbicos ̂ de cabida, con su 
motor para extracción de agua, con su 
turbina correspondiente. Dos salones des
tinados a baños temp'ados. uno. con siete 
bañeras para caballeros y otro con cinco 
baños para señoras. Siete casitas cons
truidas en alto, con una pequeña terraza 
y otras nueve en proyecto de construc
ción. Una parcela de terreno que sirve de 
entrada al balneario de servidumbre co
mún de entrada y salida al balneario 
El conjunto de la explotación industrial 
referida linda: por el Norte con la. ave
nida de Rodrigo Vivar; por el Sur, la 
zona marítima, y por el Este y Oeste, 
casas de la cálle de Poniente, de este 
caudal.

Segunda. Casa en proyecto, construidos 
los cimientos, que no tiene número* con 
superficie de ochenta y ocho metros 
cuadrados, teniendo su fachada, mirando 
al Oeste, a la calle llamada de Poniente^ 
en el pago Tagarete, y linda: por la 
derecha, izquierda y espalda, con firmas 
de este caudal.

Tercera. Casa en proyecto, construidos 
los cimientos, que no tiene número, te
niendo su fachada al Oeste, calle Po
niente, en el pago del Tagarete; derecha, 
con un pasillo de tres metros, que la 
separa, del balneario de San Miguel, y 
espalda e izquierda, con fincas del 
caudal.

La íeíerida subasta tendrá lugar en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito eú 
la casa número uno de la ca:e del Ge
neral Castaños, de Madrid, piso segundo, 
el dia quince de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguiente^ 
condiciones.

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de ochocientas sesenta 
mil pesetas para la primera finca, ciento 
veinte mil pesetas para la segunda y 
ciento veinte mil pesetas para la ter
cera, no admitiéndose posturas inferiores 
y debiendo los licitadores consignar pre-
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viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por cíente en efectivo metálico del mis
mo, sin cuyo requisito nó serán admitido* 
a licitación

Segunda.—Los autos y la certificación 
de Registro se hallan de manifiesto en 
Secretarla, y las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio de1 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de esta pro
vincia y de la de Almería, asi como en 
uno de los periódicos diarios de esta du
dad. se expide el presente en Madrid a 
cuatro de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez de Primera Ins
tancia, Vidal Morales Garrido.—El Se
cretario, Nicolás Cortés.

222—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de boy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capi
tal, en los autos de Juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador señor Pérez Aguilera, en nombre de 
don Andrés Martínez Diez, contra doña 
Mercedes. Robel Alvarez y otros, sobre 
pago de pesetas, 3e saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez un 
crédito hipotecario constituido por don 
Rufino Tara villa Bonet a favor del de
mandado don Nicolás Alfaro Riuruejo, en 
escritura de 8 de noviembre de 1949, ante 
el Notario don Juan Manuel López Palop, 
sustituto de su compañero don Eduardo 
López Palop, a la seguridad de cien mil 

" pesetas de principal y veinte mil pesetas 
más que se fijaron para gastos y costas, 
?dbre el inmueble, cuya descripción lite
ral es la siguiente:*

Casa de vecindad, en término de Valle- 
cas, que hace esquina a la calle de Jose
fa Díaz y Dolores Folgueras, teniendo su 
entrada por la primera, correspondiéndola 
el número 7, y la que en su totalidad lin
da por su frente, al Este, con la calle de 
Josefa Díaz, en linea de 16 metros 10 cen
tímetros; por ia derecha, entrando, en 
línea de 21 metros 80 centímetros, éon la 
calle de Dolores Folgueras; por la izquier
da en línea de 20 metros 90 centímetros, 
con finca de don Lorenzo Trapero, y por 
él fondo, en línea de 16 metros 28 cen
tímetros, con finca de doña Pilar Fol
gueras. Mide una superficie de 346 me
tros 27 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 4.459 pies 95 decímetros de otro 
cuadrado, estando totalmente edificada la 
planta baja, 283 metros 27 decímetros 
cuadrados en planta principal y 220 me
tros cuadrados en planta segunda, estan
do. la baja destinada a taller y las altas 
a cuartos de viviendas, y ia que pertenece 
al deudor don Rufino Tara-villa, en cuan
to a su solar por compra que de él hizo 
a doña Esperanza de Gracia Flores, en 
escritura de 12 de enero de 1943, autori
zada por el Notario don Luis Sierra Ber
mejo, y que en el Registro produjo la ins
cripción primera *de la f i n c a  núme
ro 10.669. obrante al folio 148 del tomo 
211 general, y en cuanto a su construc
ción, por haberla llevado a sus expensas 
según se hizo constar por medio de otra 
escritura de fecha 4 de marzo de 1944, au
torizada por el Notario don Florencio 
Porpeta Clérigo, como sustituto y para el 
protocolo de. sú compañero don Jaime 
Martin de Santa Eulalia, y que en el Re
gistro produjo la inscripción segunda de 
ese mismo inmueble. Y fué inscrita en el 
pvegistro de la Propiedad, por la séptima, 
de la número 10.669, obrante al folio 86 
del tomo 222 general del Registro

Para cuyo remate, que se celebrará en 
Audiencia de este Juzgado, sita

en la calle del General Castaños, núme-  
ro uno, se ha señalado el día ocho de 
febrero próximo, a las once horas, ha
ciéndose constar que dicho crédito sale a 
subasta por primera vez en la cantidad 
de ciento treinta y ocho mil pesetas, en 
que ha sido tasado, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes, así como que para tomar par
te en la misma deberá consignarse por los 
iicitadores una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que las cantidades que se obtengan no se 
destinarán a cancelar las cargas que pu
dieran aparecer constituidas sobre dicho 
crédito, que quedará subsistente y sin 
modificación alguna.

Dado en Madrid, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de esta provincia y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, a cinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).—El Juez (ilegible).

?20—A. J.

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de los de Madrid, en autos 
ejecutivos, hoy en ejecución de senten-. 
cía, seguidos a instancia de «Explotacio
nes Industriales y Agrícolas, S. A.», con
tra don Rafael Naval Nacenta. sobre pa
go de cantidad; se ha acordado sacar a 
la venta en pública y tercera subasta, 
por término de veinte días y sin suje
ción a tipo, los bienes embargados en 
dicffos autos, que se reseñan en la tasa- i 
ción pericial, y que son Tos siguientes: ¡

Una viña de tierra blanca y un poco 
de carrascal en la partida «Camino de 
la Legua», de dos hectáreas cincuenta y 
tres áreas y veintisiete eentiáreas.

Otro campo tierra blanca, en la partida 
de «El Viero», de una hectárea 32 áreas 
y 29 eentiáreas.

Viña con olivos y  tierra blanca en la 
partida de «La Almunik», de dos hec
táreas veintiocho áreas ocho eentiáreas.

Campo de secano con dos carrascales 
en la partida de «Fuen Arriba», de dos 
hectáreas ochenta áreas, según la reali
dad, dentro de cuya finca hay plantas 
de olivo y viña.

Una finca en la partida «Santa Báa'- 
bara», de 70 áreas.

Casa en Barbuñales, calle Baja, nú
mero do£, de ciento veinticinco metros 
cuadrados el corrai y 389,33 metros cua
drados la casa; y

Un caballo, pelo royo, de ocho años y 
siete a ocho palmos de alzada, que atien
de pdr «Chaval».

Para cuyo remate se ha señalado el 
día dieciocho de febrero próximo, a las 
doce de la mañana en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del Generai Castaños, húmero uno, ad
virtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los Iicitadores el diez 
por ciento efectivo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y seis 
-—-El Secretario (ilegible).—Visto bueno:
Ei Juez de Primera Instancia (ilegible).

219—A. J.

CÉDULA DE CITACIÓN Y APERCIBIMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número diecinueve de esta capital se si
guen autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, 'promovidos por el Procura- 
dpr don Fernando Aguilar Galiana, en 
nombre y representación de doña Pilar 
Sánchez Martín, contra don José María 
Andréu Rodfimiláns, doña Elvira Posee 
Espiga, por si y como representante le
gal de su hijo menor de edad Francis
co Javier Andréu Posee, declarados en

rebeldía, sobre impugnación de legitimi
dad de hijo legítimo no natural, cuyos 
autos, en los que también es parte ei 
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia, os 
cuales se encuentran recibidos a -prueba 
en su segundo periodo, y como parre de 
la propuesta por la representación Te la 
parte aetora, que le ha sido admitida, ne 
acordado la práctica de la confesión ju
dicial por parte de los demandados, don 
José María Andréu Rodamiláns y doña 
Elvira Posee Espiga, para cuyo acto se 
ha señaiado el día diecinueve del actual, 
a las once de su mañana, en ia Sa!a Au
diencia de este Juzgado, habiéndose 
acordado igualmente citar por segunda 
vez para tal acto a los referidos deman
dados, apercibiéndoles que caso de no 
comparecer podrán ser declarados <-urt- 
fesos en la certeza de las posiciones que 
hubieren de serles formuladas.

Y siendo desconocido el actual oara- 
dero de ios referidos demandados, se ha 
acordado citarles, por segunda vez. a -os 
aludidos fines, y con el apercibimiento 
que anteriormente se indica, por medio 
del presente, que además de fijarse en 
el sitio público de costumbre de -ste 
Juzgado, se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia. v

Dado en Madrid a cinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El
Juez de Primera Instancia (Legible).

214—A. J.

j BARCELONA

j E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento Judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovido por doña 
Luisa Ribot Déu, y continuado por Ban
co Híspano Americano, contra don Vi
cente Vidal Rabés. por el presente se 
anuncia por primera vez, término de , 
veinte días, y por el precio fijado en la 
escritura de debit orlo, la venta en públi
ca subasta de ia finca hipotecada, obje
to de dicho procedimiento, siguiente:

«Una pieza de tierra,- viña y campa, 
radicada en el término municipal de ftl- 
pollet, y de pertenencias del «Manso 
Bertrán», de cabida diecinueve cuarte
ras cinco cuartanes, equivalentes a -siete 
hectáreas catorce áreas cuarenta y siete 
eentiáreas y cincuenta y tres decímetros 
cuatro centímetros cuadrados. Lindante:, 
al Este, con herederos o sucesores de Jon 
Jaime Minguella, mediante camino; al 
Sur. con don Antonio. Tórrella Calvet, 
mediante Torrente; al Oeste, con Ton 
José Ribas, y al Norte, con don Juan 
Ricart. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadell en el tomo 1.177 del 
archivo, libro número 48 del Ayuntamien
to de Ripollet, folio 115. afinca número 
1590, inscripción primera.»

Tasada en la cantidad de setecientas 
mil pesetas.

La celebración ael remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día nueve de febrero próximo, a .as 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ios Iicitadores consignar previa
mente em la mesa dél Juzgado, o en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, ia que se reser
vará como garantía del cumplimiento de
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su obligación, y. en su caso como parte 
del precio de la venta

Los autos y la certificación a que se 
contrae la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, para poder ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
ios licitadores aceptan como bastante la 
titulación y las cargas * anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedando 
subrogados en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que los gastos del remate, pago de 
derechos reales y demás inherentes a la 
subasta vendrán a cargo del rematante 

Barceiona a veintinueve de dicíemore 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario. Arturo Nieto,

216—A. J„

 ALICANTE

Don Angel Morales Díaz, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta capital,
Por el presente se hace público: Que 

el dia veintiocho de, febrero próximo, a 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
Xa Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de ia finca que 
después se dirá, embargada en procedi
miento ejecutivo seguido por Banco Es
pañol de Crédito contra don Francisco 
Plá Domenech, bajo las condiciones que 
también se dirán:

«Unos cuarenta y ocho jornales de tie
rra laborable, monte y plantado de al
mendros y olivos, equivalentes a dieci
séis hectáreas ochenta y ciiatro áreas y 
ocho centiáreas, dentro de cuya exten
sión hay una pequeña porción de tierra 
regadío plantada de frutales, con. una 
casa de campo, una era de trillar y un 
algibe. La casa consta de pianta baja y 
un piso, corrál cubierto y aprisco o pa
ridera de ganados, carece de número y 
mide sobre sesenta metros cuadrados dê  
superficie, todo ello en término de Re- 
lléu, partida de Aracil y Macarova. tam
bién llamada Rancallosa. Linda: Norte, 
tierras de Guillermo Ferrándiz y de Er
nesto Ferrándiz y barranco de la Cova; 
Este, el mismo barranco de la Cova y 
tierras dé Bautista Javaloyes; Sur, here
deros de Remedios Pérez y otros, y por 
el Oeste, con las de doña Francisca 
Uríos Pérez y barranco de la Cova. ins
crita al número 2.275. folio 211, tomo 76. 
libro 11 de Relléu, inscripción primera.»

Ej precio tipo de la subasta es el jus
tipreciado de doscientas mil pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o Estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
equivalente al diez por ciento de •& ta
sación; no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del tipo de subasta; tos títulos de 
propiedad han sido suplidos con certifi
cación del Registro, que estarán de ma
nifiesto en Secretaría; se entenderá r*ae 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y qpeda subrogado e n « la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Alicante a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Angel Morales Díaz.—El 
Secretario (ilegible,).
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tajo apercibimiento de ser declarados ro 
Jbeldes y de incurrir en las demás r e s 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con* 
tar desde el dia de la publicación de* 
anuncie, en este periódico oficial y ante 
el Juzpado o Tribunal que se señala se 
fes cita, llama y  emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a in buwa. cap
tura y  oonducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento * 
Criminal:

J u zg a d o s  m il it a r e s

SERRANO MARTINEZ, Antonio; hijo 
de Juan y de Manuela, natural de Lorca 
(Murcia), soltero, albañil, de veintiún 
años domiciliado últimamente en Lorca 
calle Mulero. 21. cuyos demás datos y 
paradero se desconocen; procesado por 
deserción; comparecerá dentro del plazo 
de quince días ante don José María Sisó 
Sisó. Teniente Juez Instructor del Regi
miento de Infantería—Morteros 120—ül- 
tonia número 59. de guarnición en Bar
celona.—(9).

NOVOA GUTIERREZ. Ramón, hijo de 
Manuel y de Teresa, casado, jornalero, 
de treinta y siete años, domiciliado últi
mamente en Orense; procesado por poli- 
zonaje en causa 86 de 1956.— (10); y 

ROMERO MORENO. José; hijo de 
Francisco y de Isabel soltero, pescadbr, 
de dieciocho años, domiciliado última
mente en Barcelona; procesado por po- 
iizonaje en causa 39 de 1956.— (11).

Comparecerán dentro del término de 
quince días ante el Capitán de Infante
ría de Marina don Martín Martín López, 
Juez instructor de la Comandancia Mili
tar de Marina de Barcelona.

SENDON MACEIRAS, Martin; hijo de 
José y de Manuela, ce treinta y siete 
años, natural de Lira (La Coruña), ma
rínelo;

CASTRO LESTON, Manuel; hijo de 
Florencio y de Dolores, de treinta años, 
natural de Muros de San Pedro (La Có- 
ruña), con residencia en Baño (La Coru
ña). mozo.

VENTOSO AGRASO, Pablo; hijo de 
Pablo y de Pilar, natural de Puerto de 
Son «La Coruña), de veintidós años, 
mozo;

MIRANDA ENRIQÜEZ, Ramón; hijo 
de José y de Manuela, natural y vecino 
de Caramiñal (La Coruña), de veinte 
años, palero;

APARICIO PEREZ DEL PULGAR, Al
varo; hijo de Arturo y de Carmen, na
tural y vecino de Barcelona, de treinta y 
siete años, camarero, y 

RIAL GARCIA, José; hijo de Joaquín 
y de Aurora, natural de Riveira (La Co
m ba) y vecino de Palmeira (La Coruña), 
de diecisiete años, marmitón.

Procesados toaos ellos por deserción 
mercante en el puerto de New-York; com
parecerán dentro de). término de treinta 
días ante el Juez Permanente de la Co
mandancia Militar de Marina de Cádiz, 
Comandante de Infantería de Marina don 
Art|emio Lozano Escandón.— < 12).
, PENA PEREZ. Miguel;' hijo de Juan y 
de Encarnación natural de Castel del 
Ferro (Granada), de veintidós años de 
edad, conductor; procesado por deserción 
militar en causa 103 de 1956; compare
cerá dentro del plazo de treinta días ante 
don Antonio Sánchez V^rgara; Capitán 
de Infantería de Marina. Juez Permanen
te del Departamento Marítimo de Cádiz.
(922) »

HERNANDEZ PINERO, Félix; hijo de 
Florencio y de Benita, natural de Puntar 
llana (Tenerife), de veintidós años, do
miciliado en Puntallana; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración

a la Caja de Recluía uúxnero 72 para su 
destino a Cuerpo.— (923); y

HERNANDEZ HERNANDEZ. Juan; da 
veintidós años, ni jo  de Julián y de Mar
garita. natural de Puptaliana (Tenerife), 
domiciliado últimamente en Puntallana. 
sujeto a expediente poi naber faltado a 
concentración' a la Caja de Recluta nú
mero 72 para su destino a Cuerpo.— (924).

Comparecerán dentro del plazo de trein
ta días ante el Juez instructor don An
tonio Ramos Jiménez, con destino en la 
citada Caja de Recluta de Santa Cruz 
ce Tenerife.

JUAN SANCHEZ Floreal; hijo de Ra- 
tael y de Encarnación, natural de Picaña, 
nació el 3 de noviembre de 1933 contan
do ei) ,1a actualidad veinticuatro años, 
soltero, ebanista sin domicilio conocido; 
sus señas petsonales son: i.652 metros. 
Ignorándose todas ias demás, procesado 
en expediente por haber faltado a con
centración para destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del plazo de treinta días 
en el Juzgado de la Caja de Recluta 
número 28 ante el Juez insli'uctoi don 
Antonio Martínez Martin, Capitán de 
Infantería, con destino en ía expresada 
Caja, en Valencia.— (925).

LOPEZ PEREZ, Manuel; de veintitrés 
años, soltero, hijo de José y de Perpetua, 
natural de Tvdriz (Lugo), procesado en 
causa 1.653 de 1956 fcor seoición, compa
recerá en el término de quince días ante 
el Teniente Juez del Batallón de Cabre
rizas (M elóla).— (916 y 2).

RUIZ VICEiTlE, Candelario; de trein
ta años, hijo de Eustaquio y de Paula, 
natural de Porzuna (Ciudaa Real). — 
(912);

MEJTAS LQPKZ, Antonio; de veinti
séis años, soltero, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Elcía (Alicante).—(913);

Procesados en causa 1.570 de 1956 pcxr 
sedición; comparecerán en el termino 
de quince días ante el Teniente Juez Ins- 
trudtor del Batallón Disciplinario de Me- 
lilla.

J u zg a d o s  c iv il e s

SANCHEZ CANO. José: de veinticinco 
años, soltero, sastre, natural de Sevilla, 
hijo de»- Pedro y de Juan, sin domicilio 
fijo y últimamente domiciliado eii, el Co
legio c!e los Padres Peúles; procesado en 
causa 283 de 1956 por hurto; comparfce- 
rá en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Andújar.— (9 6^4).

LARA BENITEZ. Antonio; de cincuen
ta y cinco años, casado, hijo de Juan y 
de Joacuina, natural de Cuevas de San 
Marcos (Málaga) y que tuvo su último 
domicilio en Cardenal Cisneros. 13; oro- 
cesado en causa número 196 de 1956 por 
apropiación indebida; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núra. 18 de M adrid— (5 580).

GARCIA FERNANDEZ, Mariano, de 
veintiocho años, casad* chófer, natural 
de Aranda Moncayo (Zaragoza), hijo de 
Santos y de Agustina; procesado en cau
sa número 281 de 1953 por hurto.— 
(5.4r2);

OBICLE BERGALLO, Carlos; domlc^ 
liado últimamente en Barcelona, calle 
General Mola. 80: procesado en causa nú
mero 113 de 1953 por apropiación inde
bida.— (6.102);

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 5 de Madrid.

t

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  c i v i l e s  f

El Juzgado de Instrucción número 11 
de Madrid deja sin efecto las requisito
rias referentes a los procesados en su
marios números 178 de 1942 y 346 de 
1953. José Míngoez Fernández y Cecilio 
Díaz Guerra Salcedo, respectivamente.— 
(9.500-9.104)*


